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Abogado 

Francisco Alberto Bocanegra Murcia 
Secretario Ejecutivo 

Instituto de fa Propiedad (IP) 

Su Oficina. 

Distinguido Secretario E jecutivo: 

Oficio Presidencia No. 1960/TSC/2025 

Tengo el honor de dii-i.ginne a usted, para remitirle el Informe de Evaluación a la Rendición de 

Cuentas de la Ejecución del Gasto RC-Nº64-2025-DVGP-IP, que forma par te del Informe de 

Rendición de la Cuenta General del Estado, correspondiente al período del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal 2024, el cual fue aprobado por el Pleno de Magistrados del Tribunal 

Superior de Cuentas, y notificado al Congreso Nacional el 31 de julio de 2025. 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los artículos 205 numeral 38, y 

222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 3); 32 reformado; 42 

numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Supe1-i.or de 

Cuentas (LOTSC), y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Depar tamento de 

Verificación de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Ve1-i.ficación y i\nálisis. 

Este informe contiene opiniones, comentarios, conclusiones y una (1) recomendación, de 

conformidad al artículo 79 (Reformado) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, la 

recomendación formulada en este informe contribuirá a mejorar la gestión institucional con el 

propósito de que se tomen las acciones correctivas oportunamente y una vez notificada es de 

obligatoria implementación, bajo la vigilancia del Tribunal, en aplicación de lo est-iblecido en las 

Normas para la Gestión del Sistema de Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría 

(SISERf\). 

En atención a lo anterior, le solicito respetuosamente, presentar en un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha de recepción de este Oficio, un Plan de Acción orientado a subsanar 

© WWW.T!>C~,UlUIN 0()$ TSCHONDPMS 

Página 1 1 2 



• • -: n 
Tribunal 

Superior 
FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LA CORRUPCIÓ 

-·· 

cfo C,,tmfns OíH\0 03 
Oficio Presidencia No. l'9607TSC/2025 

en los siguientes ejercicios fiscales el señalamiento emitido en la recomendación, este Plan debe 

contener las acciones concretas, la fecha para la realización, el nombre y firma del o los 

responsables, y los medios de verificación de dichas acciones. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

lc'.i Departamento de Verificación tic In Gc$tión Prc~upuC$taria/GV1\/S,\ C,\ . 
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CAPÍTULO! 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

A. MOTIVOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los artículos 205 numeral 38, y 

222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 3); 32 reformado; 42 

numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas (LOTSC), y en cwnplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de 

Verificación de la Gestión Prcsupuesta1-ia, dependiente de la Gerencia de Verificación y A nálisis. 

B. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

Objetivo General: 

Evaluar los resultados del Plan Operativo Anual y del Presupuesto de Egresos del Instituto de 

la Propiedad, en términos de eficacia y eficiencia ele la gestión del Sector Público en el ejercicio 
fiscal 2024. 

Objetivos Específicos: 

1. Verificar el efectivo cumplimiento de los resultados físicos reportados en el Plan Operativo 

Anual 2024, a fin de determinar su grado de ejecución. 

2. Identificar la incorporación de la Perspectiva de Género, como parte de la formulación de 

la planificación y presupuesto 2024. 

3. Revisar los resultados tendientes a promover la sostenibilidad ambiental y la adaptación al 
cambio climático. 

4. Establecer el grado de ejecución del Presupuesto ele Egresos 2024 reportado. 

C. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

El alcance de la Evaluación a la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto del Instituto de 

la Propiedad, es sobre el periodo fiscal 2024, y persigue evidenciar el cumplimiento de la 

Planificación Operativa Anual, en términos de los productos finales entregados a los usuarios 

externos; así como identificar la ejecución total del presupuesto, con base en disponibilidad real 

de recursos con la que contó la institución durante el periodo revisado, así como, el 

cumplimiento del gasto conforme al Plan Anual de Compras y Contrataciones (P ACC). 
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D. METODOLOGÍA 

El Informe de Rendición de Cuentas de la Ejec1..1ción del Gasto 2024 del Instituto de la 

Propiedad, se practicó con la información proporcionada por esta Institución, en respuesta a 
oficios de solicitud realizados, requiriendo los reportes internos de formulación y ejecución de 

la planificación institucional (con base a lineamentos vigentes establecidos por la Secretaría de 
Pfanificación Estratégica) y los diversos reportes presupuestarios del Sistema de J\dministtación 
Financiera Integrada (SIAFI) que muestra los datos oficiales del gasto. Asimismo, mediante 
oficios de información complementaria, reuniones de trabajo y entrevistas con el personal 
involucrado en las áreas de planificación, presupuesto y contabilidad, se revisaron en forma 
muestra! los medios verificación que sustentan los resultados del cumplimiento del Plan 
Operativo Anual (PO.A), y los valores ejecutados en La liquidación Presupuestaria. Finalmente 

se establecieron los grados de ejecución del POA y del Presupuesto, con base a las evidencias 
presentadas. 
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CAPÍTULO U 
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 
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El Instituto de la Propiedad (IP), foe creado por Decreto Legislativo Nº 82-2004, como una 
institución desconcentrada de la Presidencia de la República, con personería jurídica y 
patrimonio propio, con independencia técnica, administrativa y financiera; es la encargada de 

prestar servicios para otorgar seguridad jutídica a los titulares de propiedad de bienes muebles, 

inmuebles e intelectuales en todo el territorio nacional de forma permanente. La ley ha incurrido 

en reformas mediante los Decretos Legislativos Nº: 191-2005; 253-2005; 258-2005; 150-2010: 

205-2012 y 390-2012. 

Entre sus atribuciones se identifican las siguientes: 

• Operar una red informática con el propósito de permitir el acceso público a datos relativos 
a la propiedad en el país; 

• Incotporar normas técnicas y prácticas internacionales sobre las materias de propiedad 
sujetas a su competencia, siempre que no contravengan el derecho interno; 

• Emitir la normati,ra administtativa para el establecimiento y operación de los registros de la 

propiedad inmueble, mueble, mercantil, de propiedad intelectual y demás tpe se creen o se 

coloquen bajo su competencia; 

• Garantizar la seguridad y consen,ación perpetua de las inscripciones que se realicen; 

• Crear, administtar y poner a disposición del público por cualquier medio electrónico o físico 

la información sobre los derechos y registros que son de su competencia con las limitaciones 

sciialadas por la ley; 

• Contribuir a L'l salvaguarda de la memoria histórica de la nación prestando su colaboración 

para la prese1-vación de los principales archivos del país. 

2. EJECUCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

E l Plan Operativo Anual (POA) del IP correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se formuló con 

base a la metodología de la Cadena de Valor Público Institucional, la cual fue aprobada por la 

Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), donde se evidenció lo siguiente: 

• Definió su tnisión en función de ser la institución responsable de normar, administrar y 

supervisar los registros de la propiedad mueble, inmueble e intelectual, de los usuarios 

nacionales y extranjeros en todo el territorio nacional; para proteger los derechos de 

propiedad garantizando la seguridad jurídica de fo11na precisa, eguitativa y transparente. 

• Definió dos (2) objetivos estratégicos, orientados a: 
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o Mejorar la seguridad jurídica de la propiedad registrable, intelectual y predial para H 

garantizar la identificación ineqtúvoca de su derecho y reducir los conflictos en la 
tenencia de la propiedad; 

o Incrementar los niveles de bienestar, justicia e inclusión social, a través de procesos 
catastrales y de tituhciones eficientes, eficaces y transparentes que impulsen el desarrollo 
económico y social de las familias hondureñas, garantizando la seguridad jurídica y el 
acceso a la tenencia de la tierra. 

• La planificación institucional se presentó alineada con los principales instrumentos de 
nación, de la forma siguiente: 

o Con la Vis ión de País, con los objetivos: 

No.2: "Una Honduras que se desarrolla en democracia, con seguridad y sin 
violencia"; con la Meta 2.4 de "redmir a menos de 5% el índice de ocupación extra/egal de 
licn"tls ' '. 

N°4: "Un Estado moderno, responsable, eficienle y wmpetitivo", en la meta 4.4 "Desarrollar 
los principales procesos de ate1uió11 al ci11dadano en las instituciones del Estado por medios 
electrónico!'. 

o Con el Plan para la Construcción del Estado Socialista Democrático y el 
Desarrollo Integral del Pueblo Hondureño, con los Objetivos del E je Estratégico 
(OEE): 

OEE 3.13 "Univenalizar el acceso de todos los hogares ho11d1✓reíios a 11na 11ivienda digna 
co11templa11do la cohert11ra de agua potahie y saneamiento.", en el Resultado del Eje 
Estratégico (REE) 3.13.3 "Legalizada la propiedad inmueble de familias a través del 
IP ". 

OEE 1.3.1 "Establecer relaciones comerciales regionales e intemacionales q11e benejiáCtl la 
pmch,cción nacional y los COJ1s11midores finales. Co11 opciones de !mismo .Y desmrollo focal q11c 
c111npla11 estándares intmu1cio11a/esy beneficien a las MIPYMES", en el REE1.3.8 'Mejorado 
el clima de negocios e incrementada la inversión extranjera a través de la definición 
y fortalecimiento institucional, la segm-i.dad jurídica, el desempeño logístico, 
simplificación administrativa, garantías y protección de fas inversiones''. 

o Con la Agenda Nacional de Objetivos de Desarrollo Sostenibles con el ODS 
N°16: "Promover sociedades pacificas e i11c/11sivas para el desairo/lo sostenible, facilitar el acceso a 
fa justicia para todos y crear instit11áo11es eficaces e inc/¡.¡sivas que rindan menta/', particLtla.tmente 

en la Meta 16.6: "Crear instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas". 

• La estructura del POA se formuló mediante seis (6) programas institucionales; dentro de los 
cuales se definieron dieciocho (18) productos finales, orientados a servicios de entrega de: 
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certificaciones; resoluciones y títulos de propiedad a la ciudadanía, esta formulación muestra 

coherencia con la totalidad de las atribuciones de su Marco Legal. 

A continuación, se presenta la ejecución del POA del IP de la gestión 2024: 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL, PERÍODO FISCAL 2024 

INSTITUTO DE LA PRO PIEDAD (IP 

Programas Institucionales 
Cantidad de Productos % de Ejecución de los 
Finales J>roductos Fi11ales 

Dirección General de Re istro Inmueble 1 92% 
1 78% 
7 95% 

Dirección General de Re istt·o Vebicular 4 98% 
Dirección General del Catastro Nacional 4 88% 

Fuente: Elnbornción propia con daws de Reportes de SlAFJ-GES del JP . 

Del cuadro anterior, se presentan detalles relacionados con el 93% de ejecución de los resultados 
reportados: 

1. PROGRAMA DE REGISTRO PROPIEDAD INMUEBLE, se otienta garantizar los 

derechos reales constituidos sobre bienes inmuebles, así como los gravámenes y 

anotaciones preventivas que se constituyan sobre ellos instiumentos de Compraventa, 

donación, permuta, servidumbres, daciones en pago, cesiones de derechos, aclaratorias, 

sentencias de presctipción extraordinaria de domiiúo, testamentos, posesiones efectivas, 
entre otros. 

La ejecución de su único producto final fue la entrega de 477,457 resoluciones 

registtales de inmuebles a los usuarios. 

La verificación se realizó de manera dommental, mediante la revfrión de los listados menst1aies ele entrega 
de reso!ttciones por medio de los Registros de Propiedad en los diferentes m11nicipios del país;y de la revisió11 
de tma m11estra determi11adtJ estadísticamente de 360 resol11tiones registra/es entregadas, seleccio11adas 
aleatoriamente. 

2. PROGRAMA REGULARIZACIÓN PREDIAL, se orienta a implementar el proceso 
sobre la propiedad iiunueble del país mediante solución de conflictos de la posesión y 

tenencia de la tierra, titulación, suscripción e incorporación al catastro nacional. 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 
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E l resultado de su único producto final fue la entrega de 7,815 títulos de propiedad, que 

les permite acreditar legahnente que son los propietarios, permitiéndoles realizar diversos 
procesos (venta, hipoteca, ak1uiler). 

La ejecución reportada fue de 78%, de acuerdo a notas explicativas, se debió a que, en los 

meses de septiembre a octubre del 2024, no se contó con b vigencia de la licencia del 

software informático BENTLEY, b cual es necesaria para la emisión de planos de títulos 
de propiedad. 

LA verificación se realizó de manera c/.(}cttmental, mediante la revisión de reportes estadísticos me11s11ales, 
emitidos por la Directión General de la Reglllmizatió11 Predial del IP. 

3. EL PROGRAMA D E REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECT UAL, se orienta 

a la administración, protección y resguardo jurídico de los derechos de los usuarios en 

marcas y patentes, derechos de autor, derechos conexos y firma electrónica; asimismo en 

dar cumplimiento a los diferentes tratados y convenios contraídos en el ámbito 

internacional. El resultado de sus siete (7) productos finales fue el siguiente: 

• Entregados 4,722 certificados de regis tro m arcas u otros signos distintivos. Estos 
permiten a una empresa tener un derecho al uso exclusivo en el ten-itorio nacional e 

internacional de la marca, para que sus clientes identifiquen fácilmente sus productos y 
servicios en el mercado. La ejecución del producto final fue de 76%, debido a una menor 

demanda por parte de los usuarios, de acuerdo a lo planificado por el IP. 

LA verificación se realizó de manera digital, mediante la revisión de datos estadirticos contenidos en el 
l'!fonne consolidado de prod11cció11 de los Registros de fa Propiedad Intelectual (RPI) a nivel nacional 
elaborad.(} por el área de Marca de la Dirección General de Propiedtld Intelectttal. 

• Entregados 7,438 certificados de inscripción de actuación derivada. Estos 

permiten a una empresa gestionar varias acciones con su derecho de marca como se.e: 

traspasos, renovación, cambio de nombre o cambio de domicilio de marca. 

LA verificación se realizó de manera documental, mediante la rc11isió11 de u11a muestra estadísticamente 
deten11inacla de 400 ccrtf/icados de aduationes derivadas selecciollados aleatoriamente, que implicai-011 
renovación de marca, cambio de domicilio de mana de fiíb1ica, cambio de nombre de marca, ttmpasos, 

entre otros, emitidos por la Dirección General de Propiedad Intelect11aL 

• Entregadas 99 resoluciones de regis tro de patente de invención. Estas permiten 

acreditar los derechos excl1.1sivos que corresponden al inventor de un n1.1evo producto o 

procedimiento a fin de impedir que terceras personas exploten comercialmente la 

invención protegida. El otorgamiento de ese derecho es por un período determinado 
Según su modalidad, de la siguiente manera: patentes de invención: 20 años; modelos de 
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utilidad: 15 años; diseños industriales: 5 años, con la posibilidad de dos prórroga 

adicionales de 5 años cada una, a solicitud de la parte interesada. 

La verifkar:ión se realizó de manera dommcnta!, 1nedia11te lc1 revisión de una muestra estadísticamente 
determinada de 1 O resohrciones de conceJió11 de patente, emitidas por la Dirección Gmeral de Propiedad 
IntelectttaL 

• Entregadas 1,178 resoluciones legales a usuarios o apoderados legales. El 

departamento legal de la dirección de propiedad intelectual, resuelve las diferentes 

oposiciones de registro de marcas u o tros signos distintivos según lo establecido en los 

artículos 40 y 41 de la Ley de Propiedad Industrial y procede a la emisión de una 

resolución. La ejecución del producto final fue de 121.6%, debido a la demanda 

presentada y en cumplimiento de los plazos estipulados en la ley. Por lo anterior y para 

efectos de la evaluación, el porcentaje de ejecución de este producto final se ajusta al 
100%, considerándose como cumplimiento completo. 

La verfficación se realizó de manera documenta!, mediante la revisión de 11na muestra estadísticame11tc 
determinada de 117 resoltttiones legales, en las cuales se obsm1ó que fa !11Cf)IOria de petiúones presentadas 
se debió a nombres similares de empresas, lo que podía ca11sar co11fmió11 en el consumidor. 

• E ntregadas 199 resoluciones de registro de derechos de autor y conexos. Estos 

son aquellos derechos exclusivos concedidos a los artistas, intérpretes o ejecntantes; 

productores de fonogramas; y organismos de radiodifusión; en relación a las obras 

producidas, otorgando control sobte su uso por terceros. 

La verificación se realizó de manera documenta!, mediante la revisión ele 1t11a muestra estadístimmente 
delcr111i11ada ele 20 rcsoh1cio11cs de derechos de a11tor y conexos. 

• Desarrollados 33 talleres de capacitación en materia de propiedad intelectual y firma 
electrónica (presencial y virtual), al personal del Poder Judicial; Fiscalías y Aduanas; así 

cotno a estudiantes de las universidades y colegios. La ejecución de este producto final 

fue de 137.5%, debido a la demanda presentada, para efectos de la evaluación, el 

porcentaje de ejecución de este producto final se ajusta al 100%, considerándose como 

cumplimiento completo. 

La vctijicación se realizó de manera dommenta/, mediante la revisión de los it?/Ót'tnes de capacitación, 
emitidos por la DireccióJJ General de Propiedad Intelect11al. 

• Realizadas 94 asistencias técnicas a los Centros de Apoyo a la Tecnología y la 
Innovación (CATI), MIPYMES y grupos indígenas , impartidos a estudiantes de 11.s 

diferentes universidades del país y a emprendedores, en temas de: Materia de Propiedad 
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Intelectual (Marcas; Derechos de Autor y Patentes) e importancia de Transferencias d 1--0 JEF4 ruR,. ~ ­
'~ºu e, ,I> las Tecnologías. RAS 

La verificación se realizó de manera dommcntal, mediante la revisión de ww mmstra estadísticammte 
determinada de 1 O fichas de asistencias técnü-as, la cuales contienen listado de participantes y 
fatogrqftm; entre otros. 

4. PROGRAMA DE REGISTRO PROPIEDAD VEHICULAR, se orienta a la 

identificación y control de los automóviles que circulan en el país mediante, el registro de 

todos los movimiemos que :1fecten el estado de estos, tales como: cambio de propietario, 

cambio de placa, cambios físicos, bloqueos, desbloqueos y descargos, entre otros. El 

resultado de sus cuatro (4) productos finales fue el sigi.úente: 

• Entregadas 369,991 identificaciones vehiculares a propietarios . La ejecución de 

este producto final fue de 127.5%, debido a la demanda presentada, para efectos de la 

evaluación, el porcentaje de ejecución de este producto final se ajusta al 100%, 

considerándose como cumplimiento completo. 

La verificación se realizó mediante la revisión de vna v111estra estadísticamente determinc1da de 360 
,·omprobantes registra/es (en formato digitaO, de inscripción vehiC!!lm; camhio de propietario, cambio de 
placa y replaqmo. 

• Emitidas y entregadas 2,513,699 boletas de circulación vehicular: Es el documento 

con información detalfada sobre un vehículo, su propiet.ario y su estado leg-r.11 y el registro 

entre otros cargos, el pago de la Tasa Única Anual Vehicular. Las boletas de revisión son 

generadas por medio de la banca nacional quien recibe los pagos de la Tasa Única Anual 

Vehicular (I'UA V), los comprueba con el enlace del IP y extiende la boleta al usuario. 

La vc1ificatió11 se realizó de manem dommcnta!, mediante La revisión de doce i1!formes mms11ales de los 
Certificados de Propiedad vehiculam entregados, elaborados por la Dirección de Registro Propiedad 
Vehimlm, el mal co11tie11e las cifras reportadas por la Banca Nacional. 

• Entregados 21,113 certificados de propiedad vehicular, a solicitud de los 

propietarios vehiculares, en concepto de reposición, debido a extravío, pérdida o 

deterioro del título oficial de inscripción del bien velúcular, de acuerdo a la información 

consignada en el asiento registra), incluyendo las características principales del vehículo 
y la titularidad. 

La verfficac-ión se realizó de manera doc1✓mental, mediante la -revisión de 1mc1 n111estrc1 estc1dfsticc1mcnle 
determinada de 360 certificados ~ficiaú:s de registro de vehículos c11 /órmato digital. 
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Entregadas 322,501 actas registrales por transacciones vehiculares a I~-.. 0 ,,0 1JR AS <- -~· • 
ciudadanía hondureña, donde se registran los cambios relacionados con la propiedad 

de un vehículo (cambio de placa; bloqueos y desbloqueos; cambios físicos del bien, entre 

otros), derivado de las solicitudes recibidas en el Centro de Orientación y Atención al 
Ciudadano (COAC) del IP. 

La verijicadó11 se realizó de manera documental, mediante fa revisión de 11/ltl 1J111estra estadísticamente 
determinada de 360 atlas registmles e11 formato digitaL 

S. PROGRAMA DEL CATASTRO NACIONAL, se orienta a registrar y mantener 

actualizado el sistema de información catastral, los límites de zonas urbanas y rurales, 

límites municipales, departamentales y nacionales jw1to a otras delimitaciones que 

conlleven afectaciones legales de uso o de dominio. El sistema es un registro técnico­

administrativo público, conformado por información geográfica sobre bienes inmuebles. 
El resultado de sus cuatro ( 4) productos finales fue: 

• Se entregaron 3,952 constancias catastrales. El documento entregado a los usuarios 

permite consultar y acreditar los datos georreferenciados con respecto al levantamiento 

catastral, dando como resultado los hechos de naturaleza física, tales como área, 

perímetro, colindancias, naturaleza jurídica y ubicación; así mismo muestra un análisis 

técnico-legal de los docwnentos presentados por el usuario de un inmueble y vinculado 

con la investigación realizada en la base de elatos de la Dirección General del Catastro 

Nacional y del Sistema Unificado de Registro (SURE). 

La verificación se realizó de manera dommenta/, mediante la 1rJ1riJión de lfna muestra de 350 
comprobantes de entrega de las constancias de situadón catastral, donde se observó el 1tomb1rJ, número 
de identificac-ión,jecha teléfono y firma de la persona q11c redbió. 

• Se actualizaron 303 expedientes catastrales en la base de datos del SURE, de 

habitantes de colonias en procesos de regularización por parte del IP. En este proceso 

se genera un documento, impreso y entregado a los usuarios, que pernúte consultar y 

acreditar los datos del propietario y la ubicación. La ejecución de este producto final fue 

de 75%, ele acuerdo a notas explicativas se debió a la demanda presentada por los 
usuarios. 

La verificación se realizó de manera documental, mediante la -revisión de 11na nmestra estadísticamente 
determinada de 25 repo1tes de expedientes. 

• Se elaboraron 121 Informes Técnicos de levantamiento catastral entregados al 

Ministei:io Público (Fiscalía Especial contra los Delitos Comunes; Fiscalía Especial de 
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a las solicih1des recibidas. 

La ver(fo:aiión se realizó de mc111era dommental, mediante fer revisión de ttna muestra estadísticamente 
determinada de 1 O úiformes tknico.r entregados a operadores de j11.rticia. 

• D esarrollados 27 talleres de cap acitación en materia catastral (presencial y 

virtual), al personal de los Centro Asociados Municipales de los diferentes municipios 
del país. 

La verijicación se realizó de manera dommmtal, mediante la revisión de iefomte co11solidado de .reg11imiento 

del Prl!Jecto denominado Centro Asociados Municipa/eJ~ elaborado por la Diremo11 de Cartografía y 
Geogrqjla. 

6. PROGRAMA DE CARTOGRAFÍA Y GEOGRAFÍA, se orienta a la creación, 

administración, publicación y archivo de datos geográficos, cartográficos, geodésicos, 
geológicos, geofísicos, fotogramétricos y de ciencias relacionadas, a fin de poner a 

disposición de la población. Asiinismo, coordina el o.tdenamiento territorial con entidades 
nacionales, 

El resultado de su único producto final fue la entrega de 2,366 unidades de información 
geoespacial a usuarios. 

La vcr{fica.ión se realizó de manera dot11111e11tal, mediante la revis-ión de i1!forme am1al consolidado, 

elaborado por la Direcf.ión de Cartogtufia _)' Geografia, .Y la revisión de tma 1mmtra estadístit-amente 
detem1i11ada de 30 co11stanáas de entrega de mapas topogrijicos. 

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUEST O. 

En las Disposiciones Gene.tales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 

(Presupuesto 2024), particularmente en los arúculos 261, 262 y 263, se resume que todas las 

instimciones del Est-ido deben de presentar ante la Secretada de Asuntos ele la Mujer 

(SEMUJER), reportes trimestrales sobre las acciones, asignación y ejecución ele recursos en 
favor de igualdad y la eqtúdad de género, conforme la Política Nacional de la Mujer y el Plan 

Nacional contra la Violencia hacia la Mujer, por medio de las Unidades de Planificación y 
Evaluación de la Gestión (UPEG), sirviendo como un mecanismo de monitoreo y evaluación 

de la gestión pública en materia de equidad de género. Con base en lo anterior se constató lo 
siguiente: 

El IP entregó a la SEIYIUJER, solamente un (1) reporte a:imestral correspondiente al primer 
trimestre del año 2024, de acuerdo a notas explicativas, la no entrega de los demás reportes 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 



su'.'.<'¼J-~ 
' ·., . : . ,¡,. ,'l' (J 

~ ~ - - 01 O O n U 1 5 · :·: ·• i 
\., ,s.o JfiF• ru114 ~ : 

trimestrales, se debió a que en el mes de mayo del 2024 el IP fue intervenido de acuerdo a lo '1-ou.,.,.s e-~· 

establecido en el Decreto Ejecutivo Número PCM 14-2024, lo que generó que algunas 
actividades institucionales se vieran restringidas. 

En el informe presentado, IP reportó una ejecución presupuesta.ria en género de L49.6 millones 
en las siguientes acciones: 

o 1,027 mujeres beneficiadas con acciones de regularización de la tenencia de la tierra 
nacional. 

o 771 mujeres contratadas bajo la modalidad de acuerdo en el IP, administración equitativa 
del recurso htunano. 

o 98 mujeres beneficiadas con la entrega de certificados de marcas u otros signos 
distintivos. 

o Contratación de 2 empresas lideradas por mujeres. 

RESULTADOS TENDIENTES A PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 

(Presupuesto 2024), específicamente en los artículos 188, 189 y 311, se resume que las 

instituciones del Estado, según sus atribuciones, implementen programas y proyectos con 

enfoque integral, como respuesta a los efectos provocados por la pandemia del COVID-19 y 
cambios climáticos o fenómenos naturales etiquetando sus estructuras programáticas en el 

clasificador presupuestario de cambio climático; además para fines institucionales considerar 

dentro de sus presupuestos iniciativas relacionadas a la mitigación, adaptación y resiliencia 
climática. Con base en lo anterior se identificó lo siguiente: 

Desarrolló un taller sobre la Eficiencia Energética, impartido a 35 escuelas del Distrito 

Central, por medio del Comité de Ahorro y Eficiencia Energética (COAEE) del IP, en 

conmemoración del día Mundial de la Eficiencia Energética y en coordinación de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Energía Renovable y Electricidad, con el objetivo 

de concientizar, educar y promover el ahorro de energía en fa vida cotidiana, en el cual 
participaron 14,000 niñas y niños. 

Plantación de 25 árboles variedad de especies nativas en la ciudad de Tegucigalpa, con el 

objetivo de aumentar la resiliencia del ecosistema y reducir el riesgo de plagas y 
enfermedades, en el cual participaron 8 colaboradores del IP. 
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3. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

El presupuesto de egresos aprobado para el Instituto de la Propiedad, fue por valor de L l ,335.0 

millones, conformado por L1,034.2 millones de fondos del Tesoro Nacional; L300.8 millones 
financiados por Recursos Propios, provenientes del cobro de diferentes se1vicios que presta 

para la seguridad jurídica de los de bienes muebles, inmuebles, e intelectuales documentación 
registral. En relación con el período ancerior, este presupuesto de egresos se incrementó en un 
25% equivalente a L268.3 millones, asignados en su mayoría, en el grupo de Servicios No 
Personales, específicamente para el se1vicio de imprenta, publicaciones y reproducciones. 

Durante el período fiscal al presupuesto de egresos se le ampliaron sus disponibilidades en forma 
neta en L151.3 millones, quedando un presupuesto vigente por L l,486.3 millones, las 
modificaciones fueron las siguientes: 

Incorporaciones p or L350.9 millones: 

o L182.2 millones de de remanentes del Fideicomiso del "Sistema Tecnológico y 
Logístico para la Administración de los D erechos de Propiedad en la República de 
Honduras" (SITEC), el cual fue derogado mediante Decreto Legislativo 66-2022; y de los 
ingresos generados en los Centros Asociados Municipalidades derivados de la inscripción y 
gestión de bienes Í11muebles a nivel municipal. Cabe aclarar qi1e estos valores no son 
registrados en el SIAFI, y se administran bajo el sistema de admiiustración financiera propio 
del Instituto denominado PENTAGON. 

o L168.7 millones de Recursos Propios, asignados en su mayoría para el pago de gastos 
judiciales (embargo); beneficios y compensaciones a empleados, y alquiler de edificios, 
viviendas y locales. 

Disminución L199.6 millones de Tesoro Nacional: 

• L128.8 millones, en concepto de liquidación del presupuesto del Ejercicio fiscal 2024, según 
Artículo 271 del Decreto Legislativo 62-2023 (disposiciones de presupuesto 2024), donde se 
autorizó a la Secretaría de Finanzas a disponer de los saldos disponibles de las asignaciones 
presupuestarias que quedan al f10al del Ejercicio Fiscal (valores no ejecutados), a fin de 
efectuar las ampliaciones o creaciones presupuestarias que fueren necesarias, lo anterior tiene 
una efecto automático en los valores del Presupuesto Vigente al momento de emitir un 
reporte, al cierre de la gestión. 

• L70.8 millones, mediante Decreto Ejecutivo PCM-26-2024, donde se instruyó a las 
instituciones, identificar fuentes de financiamiento para continuar con los programas y 
proyectos de infraestrnctura pública, que procedan con la inmediata reprogramación física, 
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presupuestaria y financiera del Plan Operativo Anual (POA) vinc1..ilado a su Presupuest ~RAs e-~· 
vigente para el E jercicio Fiscal 2024. 

La liquidación de egresos consolidada por grupo de gasto del período fiscal 2024 fue la siguiente: 

~ ' • rr'lt• ' ' HUI ,,~ 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD (IP) 

Grupo del G,c,ro 
Pres.uputsro PresupuCS(O Presupuesw % de ParC'Ícipación por % de Eícc..-,,1ci6.n por 

Aorubado V-"?cnte Dcvcn.,ado Gnipo del Gasto Gruoo del Gasto 
~<.·1Ylcios Pcrsonalc.,; 715,?08,5 77.00 73Z,7<,S.1., 1.00 !>62,281 ,;77.(,5 53.5"~ 9t)"tt 

Scn·1cios no Pcr::on:"tks. 4.\1,445,415.00 !,14,936,0HU.SS 515.734,947.<,S 4!.6%t 84~1t 
M:i1cñalclt r SuminisLm.s 1211.ZSS,(,53.00 7 3,(,07 ,64.\.-1 1 27,7S2 .. )0l .31 2.2'!'., 3Rl)n 

13it.'11t.$ Cafl imlilablc:~ /,7,21S.;ij9,0<l (\4.137.206.86 .H ,135,389.30 Z.6• 'u smfl 
T ran~frrt1'K'i:t.~ v Don:tcionc:- 260,000.00 913,821.79 854,510.86 0.1 % 94~,. 

TOTALES 1,335,085,034.00 1,486,359,883.61 1,238,788,526.77 100% . 
Porcentaje de Ejecución del Gasto 8..l¾ 

En los resultados presupuestarios se observó que la concentración del gasto fue coherente con 
el rol institucional y se concentró en dos grupos: 

o Servicios Personales, destinados para el pago de sueldos y salarios de personal, sus 
colaterales y derechos de prestaciones. 

o Servicios No Personales, pago de publicidad y propaganda; gastos judiciales (demandas); 

comisiones y gastos bancarios por la recaudación de la tasa única anual vehictilat en el 

sistema financiero nacional; alquiler de edificios y locales (oficina principal y regionales); 

viáticos nacionales; servicios de consultoría de gestión administrativa y financiera (Servicio de 

Consultoría para el Diseño de Campaña, Asesada, Contratación J' Gestión en Pia11ijicación de MedzoJ), 
entre otros. 

Otras erogaciones considerables se registraron para la adquisición de aplicaciones informáticas; 
de equipo de computación y de señalamiento; la contratación de Servicio de vigilancia de las 
oficinas del IP a nivel nacional; compra de papel y cartón ( certificados emitidos por la Dirección 
General de Registro Inmueble; compra de combustible; útiles de escritorio y oficina. 

La liquidación de egresos, registró un saldo de L247.5 millones, los cuales, de acuerdo a notas 

explicativas, estuvo disponible y no fue ejecutado debido a: 

• L70.5 millones en Servicios Personales: plazas vacantes no cubiertas al cierre del 2024, 

prestaciones y derechos laborales de personal cesanteado pendiente de pago, debido a que 

se procesan de acuerdo a la remisión del departamento de recursos humanos del IP. 

• L99.2 millones Servicios No Personales, en su mayoría al pago pendiente de demandas 

judiciales que no cuentan con sentencia firme. 
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• L45.8 millones Materiales y Suministros y L32.0 millones Bienes Capitalizables: A 
procesos de licitación pública y privada nacional que quedaron incompletos. 

RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES (PACC). 

En cumplimiento a lo establecido en las disposiciones de presupuesto del Decreto Legislativo 

No. 62-2023 (presupuesto 2024), particularmente en los artículos 117, 118 y 119; referente a h 

obligatoriedad dirigida a todas las instituciones del Estado de publicar en el Sistema de 

Información de Contratación y Adc.11úsiciones del Estado de Honduras "Honducompras", que 

es administrado por la Oficina No1111ativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
(ONCAE), y en el Portal de Transparencia de las Instituciones, todas las etapas y modalidades, 

el proceso de contratación y adquisición, iniciando con el PACC y sus respectivas actualizaciones 

o modificaciones acorde a las circulares emitidas por la ONCAE, indistintamente de la fuente 

de financiamiento, fondos nacionales o externos y del monto de la contratación; se identificó lo 
siguiente: 

a) El IP estimó un PACC por un valor de 1284.7 millones, mismo que fue publicado en el 

Sistema "Honducompras", administrado por la ONCAE, lo anterior valida el cumplimiento 

de las disposiciones de presupuesto. 

b) En el Boletín Estadístico de la Gestión de Contrataciones Públicas de Honduras del periodo 

2024, publicado por la ONCAE, el IP presenta cumplimiento del PACC por 67.30%, que 

corresponde a un valor L191.6 millones, este monto representa todas aquellas compras y/ o 

contrataciones en estado de adjudicación (asi¡:,rnación de contrato). 

c) De acuerdo a notas explicativas del IP, las causas de la no ejecución del 32.70%, se debió a 

contratos no ejecutados en su totalidad, como ser el Servicio de Co11s11/toría para el Diseño de 

Cmnpaiia, Asesada, Co11tmtació11 y Gestión en Pla11ificació11 de 1\Jiedios, y a procesos de licitaciones 

declarados fracasados, aunado a la ralentización de los procesos de evaluación de las ofertas, 

generado por el cambio de personal del IP en jt1lio del 2024, lo que conllevó la perdida de la 

cmva de aprendizaje. 
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CAPÍTULO III 
CONCLUSIONES 

Oü C019 

1. El Informe de Evaluación de la Rendición de Cuentas de la E jecución del Gasto 2024, se 

practicó con la información p.t:0porcionada por el Instituto de la Propiedad, de cuya 

veracidad es responsable; para lo cual presentó una certificación por parte de la Secretaría 

General que manifiesta que los datos remitidos son oficiales; además, fue presentada en los 

tiempos requeridos. Cabe señalar, que el presente informe no deberá considerarse como un 

finiquito, porque es w1a evaluación de la liquidación de egresos, y no una auditoría financiera 
o de cumplimiento. 

2. En el Plan Operativo Anual 2024, se observó que existe una coherencia entre las atribuciones 

de su marco legal, la vinculación con los instrumentos de nación, la definición de sus 

objetivos institucionales y la producción final. Se determinó que la ejecución del POA fue 

de 93%; que permite establecer una confiabilidad razonable del cumplimiento, sustentado 

en la verificación de los dieciocho (18) productos finales repo.ttados, demostrando que está 
ejerciendo su función de administrar y supervisar los registros de la propiedad mueble, 

inmueble e intelectual, garantizando la seguridad jurídica. 

3. En relación a la Perspectiva de Género, se evidenció que el IP, durante el 2024, solamente 

presentó un (1) informe trimestral a la SEMUJER (de cuatto requeridos). En el informe 
remitido reportó acciones orientadas a la equidad de género, con una ejecución 

presupuestaria de L49.6 millones durante el periodo 2024. 

4. En relación a la adopción de medidas conducentes al desarrollo de políticas y acciones que 

aportan al cambio climático; IP reporto la realización de actividad de reforestación y la 

participación en taller sobre la Eficiencia Energética, en coordinación de la Secretaría de 

Energía. 

5. El grado de ejecuaoo del presupuesto de egresos fue del 83% (Ll,238.7 millones), 

determinado con base en los registtos del SIAFI y en la disponibilidad de los recu.tsos 
asignados, permite establece.t una confiabilidad razonable en la orientación y ejecución del 

presupuesto institucional. La concentración de gastos fue congruente con el rol institucional. 

El PACC estimado fue adjudicado en 67.30%. 

6. El saldo p.tesupuesta.tío en los eg.tesos reportados fue de L247.5 millones, los cuales 

estuvieron disponibles, pe.to 110 fueron ejecutados, debido a p.tocesos de compra y 
conttat'lción incompletos, y, a que los mismos deben ser realizados por medio de licitación 

pública y privada naciona~ y por la 110 contratación de personal en plazas vacantes. 
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CAPÍTULO IV 

RECOMENDACIONES 

Al Secretario Ejecutivo del Instituto de la Propiedad (IP): 
1. Instruir al responsable de la Unidad de Planeación y Evaluación de la Gestión para 

que, garantice la presentación en tiempo y forma de los reportes trimestrales ante la 

Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), evitando retrasos y asegurando transparencia 
en la gestión de recursos destinados a la equidad de género, en cumplimiento a lo establecido 

en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República. Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

Técnico de Verificación 

a 
epartamento de Verificación de la 
Gestión Presupuestaria 

Tegucigalpa MDC., 26 de septiembre, 2025 
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